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RAD. 11001-41-89-066-2019-02100-00 EJECUTIVO CONJUNTO REDIENCIAL ATAHUALPA
III VS. SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A. VOCERA PA ATAHUALPA II

Servitrust GNB Sudameris <Servitrust@gnbsudameris.com.co>
Vie 23/07/2021 11:19
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  pma13consruccionar@gmail.com <pma13consruccionar@gmail.com>; Ana Lucia Tovar Luna
<atovar@gnbsudameris.com.co>

4 archivos adjuntos (21 MB)
RESPUESTA AUTO JUL 14 2021 JUZ 84 CMPAL.pdf; EP 1353 AGOSTO 11 DE 1993 CONTRATO FIDUC I PARTE.pdf; EP 1353
AGOSTO 11 DE 1993 CONTRATO FIDUC II PARTE.pdf; EP 1353 AGOSTO 11 DE 1993 CONTRATO FIDUC III PARTE.pdf;

Señores
JUEZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Transformado Transitoriamente en
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Bogotá
ESD
 
Respetado Señor Juez,
 
Se adjunta memorial en cumplimiento de lo ordenado en el Auto de fecha 13 de julio de 2021 no�ficado el 14 de
julio de 2021.  Se anexa en varios correos, debido a que la escritura se encuentra escaneada por partes.
 
Del Señor Juez,
 
Representante Legal
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.
Vocera Patrimonio Autónomo Atahualpa II
 























































































 

Anexo : Lo anunciado  
Elaboró : María del Pilar Sosa Neira  
Aprobó : Ana Lucia Tovar Luna  

 

 

Bogotá D.C., Julio 24 de 2021  
GG-076-2021 
 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Transformado transitoriamente en Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias  
Múltiples de Bogotá 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C.  
 
 
 
Referencia:  
Proceso Ejecutivo Rad. 11001-41-89-066-2019-02100-00. 
 
 
 
Respetados señores: 
 
A través de la presente comunicación y en el término establecido en el Auto de fecha trece (13) 
de julio de dos mil veintiuno (2021) proferido en el proceso de la referencia, damos respuesta a su 
requerimiento adjuntando copia digitalizada y a color de la escritura pública 1353 del 11 de agosto 
de 1993 de la Notaria 17 del Circulo de Bogotá, Anexo 1. 
 
En cuanto a la copia requerida de la escritura pública No.  4836 del 23 de julio de 1993 de la Notaría 
18 del Circulo de Bogotá D.C., informamos qué efectuadas las verificaciones correspondientes, la 
misma, no tiene relación alguna con la constitución del Patrimonio Autónomo Atahualpa II, según 
se observa en la copia que adjuntamos para la verificación del Despacho, Anexo 2, por lo cual, 
respetuosamente solicitamos no sea tenida en cuenta dentro del trámite del presente proceso.   
 
 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
VIVIAN JOHANA REYNA ABRIL  
C.C. 52.558.428 de Engativá 
Representante legal  
SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A.  
Actuando como Vocera del Patrimonio Autónomo Atahualpa II 
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